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TEBIO D E ESTADO. 
pr. ív ' j / .^rfifiiciüri . 6'iifo:oBS .).^i)CiUí ^ ¿ ? 'JN.. 

E l viernes 19 a bis diez y media de la noche 
s e & g f i ó S l M . la Reina recibir en so real cama-
Ta^éon Irfsforrrialidadés de costumbre al Sr. don 
^érn i lh Tbro, enviado estrarordinario y ministró 
plenipotenciario de la república de Venezuela, 
el cual dirigió á S . M . el discurso siguiente:- 1 

Señora: Tengo fa honra de poner en mar\ps 
de V . M . mis letras credenciales. El gobierno de 
Venezuela, al conferirme el honroso en car gd de 

, 1 • 1 < 1 

representarle cerca de V . M . con el carácter 'de 
enviadoestraordinarió y ministro plenipotencia
rio, ha querklo dar una prueba de la sincera 
amistad y consideración que le inspira la perso
na de V . M . , y dé la viva satisfacción conque 
tanto él como el puebla venezolano ven. resta
blecidas las relaciones de paz y de amistad en
tre ambOs países; restablecimiento á que ha con
tribuido eficazmente la poderosa cooperación de 
V . M . a »l > trio |itn •• > o"! n (1 

* Al espresar los sentimientos del gobierno y 
del pueblo de V e n e z u e l a , permitidme, Señora; 
que añada los de mi admiración y respeto hacia 
vuestra real persona, y ta protesta de q u e mi 
mayor anhelo en el cumplimiento de los debe
res que me impone mi alta misión será el de 

z t i i áusea t ó I í - '-ii £9 a; > io^o iq >oi aV/ f r ' \ 
merecer l a aprobacióní y benevolencia de V; M * 

S. M . se dignó contestar en éstos té rminos : 
fi Con suma complacencia recibo lá espresion 

(de los sentimientos hacia mi persona que aca
báis ííe manifestarme en nombre del gobierno 
dé V e n e z u e l a ; ' : > > ¡ i ! - ' : ; : í { 

No menos grata me es la satisfacción con 
que el gobierno y pueblo venezolano ven resta
blecidas las relaciones de paz y de amistad. *\ 

A esto» sentimientos correspondo gustosa, 
asegurándoos de que mi deseo y los votos fer
vientes lie la nación española son de estrechar 
estos vínculos para la mutua properidad de am
bos pueblos. • • <̂ >h n.ü ' i . J ' f ' : 1̂ 1 
• t Muy satisfactorio me es también que seáis 
vos corno enviado estraordinarió y ministro pie-
potencia rio el intérprete de vuestro gobierno j 
de vuestros compatriota^ i^'í ' 4 ; ?f?J , J- r :" 
» También fue recibido por S. M . en la misma 

noche el Sr. D . Ignacio V a |divielsó, eüviado e*: 
traordinario y ministro plenipotenciario de la 
república mejicana» que después de algún t iem
po de ausencia ha vuelto á ejercer aquel cargo 
cerca de S. M* 5 I * 3 
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^ l ^ P W M i ^ SANIDAD D E L 

1 Habiendo llegado á conocimiento de la juhta 
suprema de Sanidad l o | * D U * Q S gue coipetep a l 
gunos profesores de la ciencia de curar, y los 



¡tancnw 
venenosas ele la clase ele medicamentos, de con
formidad con lo.prevenido en las leyes del re i 
no, reales órdenes é instrucciones relativas 
policía sanitaria, y á las facultades que por 
mismas le competen, ba resuelto, que 
rec4*^hi«aprobatmVtr. dd^SrdVí; edbre el 

parod>grt4**erwí*y^^^ proj 
médicas, se observen las regías'sigíiientl 

I . 1 Los médicos, los cirujanos y los 
céuticos están obligados á desempeñar los 
beres que les imponeti sus respectivos títulos 
con la precisión, moralidad, esactitud y decoró 

al farmacéutico si este lo exigiese de palabra ó 
por escrito. 

^ i f c 8 . a Cuando algún profesor de medicina y 
cirugía observare que en el pueblo de su resi-

* delftoia existen causas topográficas capaces de 
V#prodtitir efirWrtétlátdei» ó viesen en su p i ártica 

indicios o la existencia de alguna enfermedad 
etVd¿mica, epidémica'o contagiosa, j ^ ' | ¡ g ñ d r á 
inmediatamente en conocimiento de las autori-

civiles y facultativas del distrito, espre* 
3o los medios convenientes para evitar sus 

consecuencias. 
Las autoridades facultativas tomarán las 

que exige el s a ^ d ' 
Ningf 

d>jga 
jia podrá entrometerse á visitar enfermo alguno 
que se halle al cargo de otro, á no ser de acuer- , 
do con este ó que fuese elegido poHds míete*'*" 
sados, después de haberse enterado del estado 

JJ»* Solo.á los profesores es l íci to, según sus 
j ¡ t sp^o}b v r^ tóf t )Wrr>b a W ¡A I n o p o r t u n o del 
^ a g p e j ^ n j ^ ^ i ^ K l • -) litoo ftiiuih M # 

Vfipmffi do eim-
j $? j>q$^ i ^ ^ W Bpn^i^Uw^dicauieutos Virio 
,Jíf^|crilj¡r)pft c^arecqta,. escrita eiu términos y 
y caracteres claros y precisos, en latin ó caste-

j h t n p ^ ^ B S n ^ ^ H W p w d a j ^ f despachada por 
<c^qi«e»; ^r^ipénji jCp. Se • espresara en ella el 
modo de usarla y la fecha, para evitar equivoca
ciones y abusos. Los contraventores á esta dia* 
R ^ ^ f f l B ^ ^ V ^ P ' - ^ i ^ ^ ájfts penas! estableci
das y á la responsabilidad que exijan la vindic
ta, pública Q los interesados por haberse admi
nistrado sustancias desconocidas de una mane
ra misteriosa é imposible de comprobar sus pro
piedades. í n , i ' t . . . ni tnoái 6lmivu-i 
V Btíi i ^ ^ W r ^ espender* 
aunque sea en pequeña dosis, medicamento alW 

receta fjrmada j>pr profesor conpcfitlof y coii las 
jerftiáli^ades prevenidas en el a r t ícu la anterior* 
• f f i f e ^ P Í % f f í P f ? ^ ^ } w a p a r a ^ i t a r u p a 

íá en cua quiera evento desgraciado. *> ».•• • 
••16* Se proliiba el uso, a p l i c a c i ó n y venta de 

todo remedio secreto, tauto á los facultativos 
comok les que ne<far son j * eh'ló* térmih'b* que 
prescriben las leyes, bajo las penas que imponen. 
11<$ft " 'S lk r í ^é tJÜÜ m>roÍes<rTesele mediana 
ó cff ogia tengan cjtfé réceVÁr1 t a jóa lgunafo rmt i -
¿ol / , U Í Ü ü '>b iba•;!•>. * l c L n ; w u m | . a > » * 4 t , 

d a i á n e estén ^ ^ e J c a t i C ^ í l fi» de que en 
• •» . 1 > f ' j 1 l '."i '> ' . t í &\*4 í *»ft m • | Í t e M l a s ^ & i « * s ^ & ¿ tómacíi*^ean conocidos 

los profesores existentes en sus inmediaciones 
que estén en aptitud de ejercer la medicina ó la 
cirujia , á fin de que los farmacéuticos puedan 
ocurrir á ellos cuando les converíga para cubrir 

10. Todos los profesores de medicina, c i ru
jia y farmacia del re inó* £ri $1 Ules ite julio de 
este año, darán conocimiento de las fechas, con 
diciones de sus títulos y las señas de su habita
ción á los respectivos subdelegadosf estos á las 
academias y subdeiegaciones principales, y estas 
últ imas á la junta suprema. j «^nüiv (M 

11. Esta operación se repetirá todos los me^ 
ses de. diciembre por los particulares, y de ene
ro por las academias y subdeiegaciones pr inci
pales. ; ,• . .. , íj .;•-<%.•,;,)<»;;?• 

t a . También se repetirá en particular por 
cada profesor que en en los intervalos se esta
blezca de nuevo ó mude de domicilio. ./ }f 
,} 13. Las autoridades facultativas cuidarán 
bajo SU responsabilidad de q(je estas disposicio
nes y demás prevenidas en la$. •. leyes, del UMMtf^ 
reales ordenes é instrucciones relativas á la conr 
servacion de ta salud pública tengan, el mas 
Cumplido efecto en sus respectivos distritos, re
cia mando en caso necesario el ausi 1 io *le. las g u 
bernativas, locales ó provinciales, y úl t imamen
te el de la junta suprema r ai oo twibier^o, poJi-t 
do yrotisegpir su. o^efo. . : ^ • ^ 

De acuerdo de la junta suprema lo comuni
co á X para su coivocimiijuto, tjirqwUQipn y/ de-
mas efectos correspondientes. / / , M • , » 

% Madrid 17 de junio de 1846.—El oficial ma^ 
yor, Fermín Sánchez. Toscano.-—Sr, ri ; 4 r . V ^ u / 

. ? ) : ; t u i . ' i i i p ' i u ' i !•> na cdiáirtf it>/ran 
».>i&/m¿"aoifíim alia bu w o q ó n Wi w\f 



DlREOGICMÍ G E N ER \ L ¡ B E Í Í # C A J A ACÍfr. 

En conformidad á lo dispuesto en el art. 6.° 
,del dqqfetp.de a i de enero de 1 8 4 1 , se advierte 
á los tenedores de efectos de la deuda pública 
que el dia 3o del presente mee' es el úl t imo en 
que pueden presentar créditos á capitalizar al 3 
por ioo con opción á los intereses dé dicha ren
ta correspondiente al primer» semestre de este 
a ñ o , con cuyo objeto se bailará abierta la ofici
na dé recibo desde las diez de Ja mañana vé das 
dps.de la tarde y dtesde el anochecer á las diez 
de la nothe, en cuyas horas ¿e admitirán to
das las carpetas y documentos que se presenten 
con dicho objeto. » • 1 »b 

i Madrid aa de junio de 1 8 4 6 . ) i\# ¿ riobi 
Biin o'aiuu 'y* t»u»(\ $bpmi g f & o d ' *5 
•¿li&llti • • \ : -JÍ «DÍfU oTúab >• • . iín*?--:».- '•• 

:¿ 1. I Si 
Dirección general de la armada. , 

~t>ÍH> 9' OiJ v i r o / ' " . . a*> g 9 f t o . i 8 « 3 o 1 •• 

Eíi 'viftud de 5 reáí ó r H é n d e i o de rtáybultii 
^ c d t ó u f e í c á ^ geWéraí dé la 
iftnmSyfiót acuerda de esrá 'éórpó 
W ¿ y n V ^ f h h k n t o , sé sácáí iuévainenie a putilíca 
iÜbWla r«edfiaiiít¿ Vitó-"haber tenido efecto lá 
anterior e í f ácb^id dé maderas necesario para 

^afflóládnr^SfJfé b u q u é s , ' en las obras emprendi
das* y iá¿ O^rpoUWflf érn^reridérste ert el presente 
$ ñ p ¿ir tes arsenales de IdV derSWtamentos de 
tJáclizV r-error y Cartagena, con sujeción á lo 
prevenido en el pliego de condiciones y modifi
caciones hechas á l r n i s m ó , á lo mateado' éti las 
relacionas de maderas formadas ú l t imamente y 
j&ftíéntío de los precios designados en : ta nb'tá 
%árHu¡én formalizada, que todo estará de mani
fiesto en las escribanías de marina de los repe
tidos departamentos, y éh la principal deí juz
gado d e l á miáma en esta Corte, del cargo del 
infrascrito, sita en la calle de láá Huertas, n ú m . 
i4» cuarto segundo de la derecha , admitiéndose 
en la últ ima las propoSiteitínes que se hagan ; y 
pafa Su remate esta séflatado el dia 1 j de julio 
p r ó x i m o , á las doce de Su mañana, en la propia 
dirección general del' ramo, establecida én él p i 
só principal de la casa llamada de los consejos. 

L o que sé anuncia ál público para su inteli-
gencia. 
— ItiJ .1. 
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I <</' i miiiñiiín ul >;> ísrv^ñ'a g « f»'J3«^n,taí> 
Sociedad dfl Veterano y 4*1 camina^ & hierre 
, de la Sema,> Señora Jnfantq Marta 

Lulsp \Fefnan4a, , # ! . 

L a junta general de socios celebrada en este 
diá ha estimado ventajoso á los intereses de la 
sopiedad, «que la m i s m a adquiera, si es .posible 

I hasta la mitad de las acciones del fer rocarr i l 
que se hallan en circulación para hacer de ellas 
¡nuil ILa i^ i i i a 'ÍOI raiii"faft>M • «i 
éh su éaso el uso que se crea oportuno; y que i 
fin de conseguirlo se conceda una prima ú otra 
ventaja a los tenedores de dichas acciones que 
en la conversión de eflas que va á realizarse tan 
luego como se hallen estendidas las nuevas lá
minas, con vengan eo recibir u*** de valor nomi
nal cien duros, por la que entregarán oV dos-
cientos^plicápdose^á 
los dividendos satisfechos basta que se verifique 
rlicíia conversibu. Y correspondiendo la resoln-
cton'de estos puntos a la junta, general de accio
nistas se ha señalado para celebrarla el dia I Q 
dej-proxiipo j^n.19 a las ctocp de.l^ tarde, en ja 
sala de tejedores de velos si túala en calle mas 
f § f q á ^ rffl ^ M M q n e -
r a s . ^ P p d r á ^ asistir á dicha: jiipta, genera^ ad*? 
mas de los socios todos los accionistas que po
sean una ó mas acciones del Ve te rano ,ó ; fasdel 

f5rír?ti<í^í^rlV>fl*JBfíT tfeptiyP desen?boísado 
equivalgan a una de aquellas, debiendo dichos 
accionistas presentar eu el acto las acciones l i 
bradas ó endosadas á su favor ó al de la perso-
n a r » h ettai rep'esetif«rmedif t í f i^autorización 
escrita, que iguaju-^Mte deberán exhibir. Barce-

«oifrj:—Él administrador lona 19 de 
principal , Juan Soler y^Ubach. 

Para concluir el camino o t f e á ^ q la prisa se 
está habilitando á fin de facilitar dentro 'le breves 
meses el trasporte de los carbones de las minas 
que posee la sociedad en las inmediaciones de 
san Juan de jas Abadesas, a( Utora,» d e j ^ l o M ^ j r 
ocurrir á las demás obras que está rehabilitando 
la empresa, se junta directiyj (\e, acuerdo con la 
geneíal de socios, ha resueltq^xjg^ de los t eñe -
dores de las acciones del ferro carril el 8 pot 
>po.<jle su capital uot^ih,al, p se^ \& d w o * l por 
accion M y qi^e esfe « U v i d e ^ Q ^ h ^ ^ t i t O i ^ 
dos pagos iguales de 8 duros cada uno, á saben 

imero en el termino de i 5 dias y el según-
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do eo el dt 3o dUs contarlos ambos desde el día 
' * ̂ ^ 4 0 ^ §&*b ib0lds¡ve piídíéioUs ve-
ri&car los accionistas á su elección en esta c i u -

dad en la admimstraedon p r i n c i p a l , sita en la 

calle de la M e r c e & v m i m . 14, cuarto segundo, i 

la izquierda, desde las nueve de la mañana á las 

«dfeWw'Wrt Iii villa d e O l o i i dbn Jctóé 
•^acfcí^acJtiW'WtaérVSb^^eii IV inteligencia 

que las acciones cuyo dividendo no haya sido 

7 r • • r j — ' « n « v - ' 

n ó r m e n t e salistci has, según lo prevenido,en los 
estatutos de la sociedad. Barcelona 29 de' mayo 
fié ' i'8'4é.-r-El administrador principal, Juau 
SoíerV Úhach. 

Lasa de los señores Coi l , hermanos, plazuela 

de la Leña, núm 24» almacén de señeros. 

llfíl s n 
»\ ?r,í 08 01 uüdui 

Juzgado de primera instancia dé Colmenar 
tejo» •• • KHj - el |l«.)t*3 

* Per ^ro^idénchí del Sr. D . Antonio Arteaga, 
jdéfc-írV primera instancia dé la villa de Colme
nar Vtejo y su partido, se cita, llama y emplaza 
por término de treinta dias á los que se crean 
con derecho á los bienes en que consiste la ca
pellanía que en la paaroquial de Miraflores fun* 
do I). Felipe de í l a e d o , á fin de que dentro de 
diebo término se presenten por medio de pro
curador con poder bastante, en dicho juzgado y 
escribanía de D. Juan Ugalde, á deducir la ac
ción que crean asistirles; en la inteligencia de 
que pasado sin haberlo verificado les parará el 
perjuicio que haya tugar.—Antonio Arteaga.— 
Por su mandado, Juan Ugalde. 

VARIEDADES. 

E f c O N O M I A D O M E S T I C A . 

Desinfección y conservación de la carne. 

Hállase ésta sustancia, especialmente en la 
época del calor, muy inpuesta á la infección; y 
como es un dañó que puede atacar de un modo 
tan general, conducente creemos dar algunas 
reglas para prevenirlo, asi corno para destruirlo, 
encaso de que ya se haya verificado. 

Es necesario que la carne esté rodeada de 
una temparatura de to grados á corta diferencia 

M A D R I D : imprenta de D . M A N I Ü L PITA. 
- . i i i • im i 1 

del t e rmómetro Reaumur: * i aquella es mas ba
ja ó mas alta en esceso, la carne se pudre, cuya 
degeneración va precedida de un olor pestilen

cia l . 1 v ! v u» ó l e w q t i f o ! i bsbiorkdnob uül 
- 1 A ú n cuando está este muy adelantada, como 
de üñqs ocho ó diez dias / puede emplearse e l 
siguiente método con Ventaja; • oí fitb b jjMPp 

Se lava la carne en agua hirviendo hasta que 
se hayan desprendido de sus fibras todas las 
materias es t ra ñas que la infectaban: en seguida 
se la reboza con bastante cantidad de polvo de 
carbón pasado por el tamiz. Esto practicado, 
envuélvese en un lienzo, y se coloca dentro de 
una vasija vidriada, añadiéndose mas polvos, ai 
no está todavta bien cubierta, llenándose después 
de agua la vasija. Se pone acto continuo á la ac
ción de un fuego lento, hasta que pasadas dos ó 
tres horas puede emplearse para el guiso á que 
se destine, cuidando antes de lavarla y enjugar
la perfectamente.. . , 

£11 muchas ocasiones está carne no se dife-
ferencia de la fresca, en especial para; aquellas 
personas que la comen sin prevención otras em
pero, se encuentra algo desustanciacla, cuyo i n 
conveniente podrá prevenirse en cierto modo 
procurando que ni la carne se cueza mucho, n i 
está muy cargada de polvos de carbón . , 

De esta ultima materia debe escogerse el mas 
seco y quebradizo» pues que faltándole estaseir-
cunstancias, particularmente la primera, lejos de 
desinfectar la carne, aun aumentar ía su putrefac
ción. 

Por lo que dejamos dicho puede venirse eo 
conocimiento de la operación que es necesario 
practicar para conservar la carne fresca. En efec
to la operación que se verifica para ello llene 
muchos puutos de contacto con la anterior. Se 
toma una vasija vidriada, se coloca eu su fondo 
una capa de los polvos ya mencionados, encima 
se estiende la carne la cual se procurará ' no to-» 
que por ninguna parte á las paredes del recep
táculo, lo cual se prevendrá cubriéndole en to 
das partes de carbón. Ciérrase cu seguida la va
sija en términos que no pueda penetrar el aire, 
colocándose eu seguida en un paraje seco. Pre
parada la carne d e esta manera, puede conser
varse un mes sin temor de que se corrompa. 

La misma operación sirve para las aves y ca-
za, cuidando antes, como se supone, de qui tar
las las plumas y limpiarlas el vientre con esme
ro, y cuyo interior también se cubre de polvos. 
L o mismo debe entenderse del pescado. (G*j 


